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poner la inscripción de las Instituciones de carácter docente y de in
vestigación cuya tutela tiene atribuida por el artículo 137 de la Ley
General de Educación. facultad que tiene delegada en el Subsecretario
por Orden de 2 de marzo de 1988 ({(Boletín Oficial del Estado» de 4
de marzo),

Tercero. El presente expediente ha sido promovido por persona
legitimada para ello, y al mismo se han aportado cuantos datos y do
cumentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos señala
dos en el articulo L° del Reglamento, con las especificaciones de sus
artículos 6.° y 7.f>
. Cuarto. Según lo expuesto y teniendo en cuenta que el expedien
te ha sido tramitado a través de la Dirección Provincial del Ministerio
de Educación y Ciencia de Madrid, con su informe favorable, pueden
estimarse cumplidas las exigencias reglamentarias para que se proceda
a su reconocimiento y clasificación como de financiación y su inscrip
ción en el Registro.

Este Ministerio, vista la propuesta formulada por el Servicio de
Fundaciones y de conformidad con el informe del Servicio Juridico
del Departamento, ha resuelto:

l." Reconocer, clasificar e inscribir como Fundación de financia
ción a la denominada {(Fundación María Rodriguez Díez}), domicilia
da en Fuentes de Nava (Palencia), instituida en virtud de escritura
publica de fecha 18 de febrero de J971.

2." Aprobar los Estatutos de fecha IJ de febrero de J989 con las
modificaciones de 31 de octubre de 1989.

3." Aprobar el nombramiento del primer Patronato cuya compo
sición figura en. el quinto de los Antecedentes de Hecho.

4." Aprobar el estudio económico para los años 1991-1994 y su
inscripción en el Registro.

5.° Que se inscriban los bienes a nombre de la Fundación en los
Registros correspondientes acreditándolo ante el -Protectorado una
vez efectuado.

Madrid, 4 de marzo de 199L-P. D. (Orden Ministerial de 2 de
marzo de 1988, «Boletín Oficial del Estadm~ de 4 de marzo), el Subse~
cretario, Javier Matía Primo

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUC10N de 12 de noviembre de 1990, de la Direc
ción General de Política Tecnológica, por la que se homo
loga un teclado, marca «Sony», modelo NWP-411-A, fa
bricado por «Topre Corporation», en su instalación indus
trial ubicada en Japón.

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solici
tud, presentada por «Sony España, Sociedad Anónima)), ton domicilio
s?cl~l en calle Sabino de Arana, 42-44, municipio de Barcelona, pro
vmCla de Barcelona, para la homologación de un teclado, fabriCado
por «Topre Corporatiom>, en su instalación industrial ubicada en
Japón.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya ho
mologación solicita y que el «Laboratorio CTC, Servicios Electrome
cánicos, Sociedad Anónima)), mediante dictamen con clave numero
4290/1648. y la Entidad de Inspección y Control Reglamentario «Tec
nos, Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de cla
ve numero TM-SON.TOP-IA-Ol(TP), han hecho constar que el mo
delo presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta
blecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referi
da disposición. ha acordado homologar el citado producto, con la
contraseña de homologación GTE-0429, y fecha de caducidad el día
12 de noviembre de 1992, definiendo como caracteristicas técnicas
para cada marca y tipo homologado, las que se indican a continua
ción, debiendo el interesado solicitar los certificados de conformidad
de la producción con una periodicidad de un año, y el primero antes
dcl dia 12 de noviembre de 1991.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, la docu
mentación acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a
las condiciones iniciales, así como la declaración en la que se haga
constar que en la fabricación de dichos productos, los sistemas de

control de calidad utilizados se mantienen. como mínimo, en las mis~

mas condiciones que en el momento de la homologación.
Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se

cita. y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Regla
mento o Disposi9ión que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la conc.esión de esta homologación dara h.lgar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales
que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la via administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentisimo señor Mí
nistro de Industria y Energía, en el plazo de quince dias, contados
desde la recepción de la misma.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Sony)), modelo NWP-4U-A.

Caracteristicas:

Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, a 12 de noviembre de 1990,-La Directora general, Regina

ReviHa Pedreira.

12018 RESOLUC10N de 12 de noviembre de 1990, de la Direc
ción General de Politica Tecnológica, por la que se homo
loga una pantalla, marca «Te/ellra España», modelo
TN1S-OIM,fabricado por (Teleura Española», en su ins
taladón industrial ubicada en Torrejón de Ardoz (Ma
drid).

Recibida en la Dirección General de Politica Tecnológica la solici
tud presentada por «(Telettra España, Sociedad Anónima)}, con domi
cílío social en calle Raimundo Fernimdez Víllaverde, 65, municipio de
Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de una pantalla,
fabricada por «Telettra Españolan, en su instalación industrial ubica
da en Torrejón de Ardoz (Madrid).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya ho
mologación solicita y que el {<Laboratorio CTC, Servicios Electrome
cánicos, Sociedad Anónima)), mediante dictamen con clave número
4290/1506/1 y la Entidad de Inspección y Control Reglamentario
«A.E.C.C.), por certificado de clave número 222/88, han hecho cons
tar que el modelo presentado cumple todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 1250(1985, de 19 de junio, y
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de dicíembre de
1985.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referí
da disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la
contraseña de homologación GPA-0653, y fecha de caducidad el dia
12 de noviembre de 1992, definiendo como caracteristicas técnicas
para cada marca y tipo homologado, las que se indican a continua
cíón, debiendo el interesado solicitar los certificados de conformidad
de la producción con una periodicidad de un año, y el primero antes
del día 12 de noviembre de 1991.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, la docu
mentación acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a
las condiciones iniciales, así como la declaración en la que se haga
constar que en la fabricación de dichos productos, los sistemas de
control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las mis
mas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Regla~

mento o Disposición que le sea aplicable.
El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales._

en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales
que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución. que no pone fin a la via administrativa,
podrá interponerse Recurso de Alzada ante el Excelentisimo Señor
Ministro de Industria y Energía, en el plazo de quince dias, contados
de.sde la recepción de la misma.
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